
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

RADICADO: 11001-33-35-026-2025-00273-00 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARCO TULIO CASTRO CASTILLO actuando en 

calidad de representante legal de DRUMMOND LTD 

 

ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES) 

El señor MARCO TULIO CASTRO CASTILLO, actuando en calidad de 

representante legal de DRUMMOND LTD, a través de apoderado judicial, 

elevó la acción de tutela de la referencia en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) solicitando la protección 

del derecho fundamental de petición, debido proceso, defensa y 

contradicción, los cuales considera vulnerados por la falta de respuesta de 

fondo a la solicitud presentada el 21 de junio de 2025, radicada bajo el No. 

2025-12919061, y reiterada el 15 de julio de 2025, mediante radicado No. 

2025-15224026. En dicha solicitud, se solicitó el reconocimiento oportuno 

del recurso de reposición interpuesto el 28 de mayo de 2025 contra el 

Dictamen Médico Laboral No. 6011705, aduciendo que la notificación del 

mismo fue realizada de manera errónea a una dirección de correo electrónico 

no autorizada por la entidad. 

Del examen del escrito de solicitud de amparo, se establece que ésta reúne 

los requisitos formales señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991; 

en consecuencia, habrá de admitirse y se le imprimirá el trámite preferencial 

que ordena la Ley. 

Por otro lado, se hace necesario aportar al expediente elementos de juicio en 

orden a demostrar la presunta violación del derecho fundamental expuesto 

por la accionante, por lo cual, se dispondrá juntamente con la admisión de 

la solicitud de tutela, la incorporación de las pruebas aportadas por la parte 

actora por estimarse pertinentes y conducentes. 

En razón de lo expuesto,  
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RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela presentada por MARCO TULIO 

CASTRO CASTILLO actuando en calidad de representante legal de 

DRUMMOND LTD, a través de apoderado judicial contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) e 

incorporar las pruebas aportadas por la parte actora con el libelo 

introductorio. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este proveído personalmente o por el medio más 

expedito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad accionada, para que, con destino a 

este trámite de tutela, remita en un término de cuarenta y ocho (48) horas, 

libres de distancia, lo siguiente: 

• Un informe detallado acerca de los hechos relacionados en la solicitud 

de tutela, adjuntando en lo pertinente copias o soportes de la 

actuación procesal surtida frente a los argumentos de la acción de 

tutela. 

• La totalidad de actuaciones correspondientes al expediente 

administrativo que dio origen a la presente acción de tutela. 

Para el cumplimiento de esta orden, por secretaría anéxese al oficio 

correspondiente, copia de la solicitud de tutela y del auto admisorio de la 

misma. 

Hágasele saber al accionado, que el no acatamiento a la orden aquí 

impartida hará presumir como ciertos los hechos relacionados en la 

respectiva solicitud (artículo 20 del Decreto 2591 de 1991). 

CUARTO: Notifíquese por el medio más expedito, a la parte actora sobre la 

admisión de la presente acción de tutela. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídicia al abogado JAVIER ESTEBAN 

ALDANA MARÍN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.030.695.895 expedida en Bogotá, y tarjeta profesional No. 423.321 del 

Consejo Superior de la Judicatura para ejercer la representación judicial de 

la aparte actora dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ VILLAMIL 

JUEZ 
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